
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los oasos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del si6tema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias dé exportación deberá consignarse nece
sariamente, en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en él punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto e.° de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de la6 exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 2o de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

Nc obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y devolución de derechos, lás exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 12 de julio de 1979 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite &u resolución. Para estas exportaciones los plazos se
ñalados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección Genera] de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 20 do diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1086 ORDEN de 20 de diciembre de 1979 por la que se 
amplia el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizando a «La Seda de Barcelona. S. A.», 
por Orden de 19 de noviembre de 1975, en el sen
tida de que se incluyen en él las importaciones de 
tolueno y de toluen-diisocianato.

Ilmo. Sr.; La firma «La Seda de Barcelona, S. A.», benefi
ciaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden de 19 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado- 
de 6 de diciembre) para la importación de resina sintética

poliéster, saturada, y la exportación de hilados de fibras sinté
ticas continuas, elastómeras, solicita se incluyan en dicho ré
gimen las importaciones de tolueno y de toluen-diisocianato.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «La Seda de Barcelona, S. A.», con domi
cilio en Via Augusta, 197-199, Barcelona, por Orden ministe
rial de 19 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de diciembre), en el sentido de que queden incluidas en él 
las importaciones de tolueno (P. E. 29.01.12) y de toluen-diisocia
nato (P. E. 29.30.01).

-Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se establecen lo siguiente.-

Por cada 100 kilogramos netos de los hilados mencionados 
exportados, se datarán en cuenta de admisión temporal o se po
drán importar con franquicia arancelaria o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado (además de la resina sintética que figura en la primera 
Orden), 200 kilogramos de tolueno y 12 kilogramos de toluen- 
diisocianato.

Dentro de estas cantidades, se consideran mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario alguno, el 100 por 100 de tolueno 
importado. En el toluen-diisocianato no existen mermas ni sub
productos.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
19 de julio de 1978 también podrán acogerse a los beneficios de 
los sistemas de reposición y de devolución de derechos deriva
dos de la presente ampliación, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos para 
solicitar la importación o devolución, respectivamente, comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.—Se autoriza a la firma «La Seda de Barcelona, So
ciedad Anónima, la cesión del beneficio fiscal correspondiente 
a los saldo6 de las materias primas contenidas en las exporta
ciones de los hilados de fibras sintéticas continuas, elastómeras, 
realizadas a partir del 19 de julio de 1978 dentro del sistema de 
reposición con franquicia arancelaria.

El Servicio de tráfico de perfeccionamiento activo de la Di
rección General de Exportación hará constar en la documenta
ción relativa a las importaciones acogidas a esta cesión qué 
Empresa es la cedente del beneficio correspondiente.

El cesionario será el sujeto pasivo del Impuesto General so
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta
dos regulados por el Decreto 1018/1967, de 6 de abril, al tipo im
positivo previsto en el número 2 de la tarifa vigente

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 19 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Es
tado» de 6 de diciembre) que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
limó. Sr. Director general de Exportación.

1087 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación por la que se fijan los cupos globales para 
el año 1980.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 306, de fecha 22 de diciembre de 1979, 
páginas 29403 y 29404, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:
Donde dice: Debe decir:'

Cupo
número

Cupo
número

i 8
2 9
3 10
4 11
5 12
6 13
7 14
8 15
9 16

10 17
11 18
12 19
13 20

Donde dice: Debe decir:'

Cupo Cupo
número número

14 21
15 22
16 23
17 24
18 25
19 26
20 27
21 28
22 29
23 30
24 31
25 32
26 33

Madrid, 8 de enero de 1980.—El Director general, José Ra
món Bustelo.


